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Temor de devolucion y preocupacién juridica

CAMERUN/GUINEA ECUATORIAL Alfonso M ba Nsogo Ntongono
Pedro Esono Masié
José Abeso Nstie Nchama
Fabian Asumu Ondé
Santiago Biyang Nsang
Santiago Esono Osa
Miguel Francisco Eyegue
Angel Abeso
Laban Obama Abeso
Celegtino Ebendeng
Juan Ondo Abaga
Bartolomé Ntutumu

Existe el temor de que 12 ciudadanos ecuatoguineanos actual mente encarcelados en Cameruiin sin cargos
ni juicio estén en peligro de devolucién forzosa a Guinea Ecuatorial, donde podrian ser victimas detorturay malos
tratos.

Estos 12 individuos, citadosen el encabezamiento, fueron arrestados el 25 de septiembre de 1997 envarias
aldeas de la Provincia Meridional de Camerdn, cerca de lafrontera con Guinea Ecuatorial. Primero losllevaron ala
capital delaprovincia, Ebolowa, y luegoaladel pais, Yaundé. No han sido acusados formal mente y los motivos de
su prolongada reclusi6n no estan claros. Permanecen recluidos en régimen de incomunicacién en un campamento
militar de Yaundé, aunque sus familiares no han sido informados de su paradero. Segln informes, estan en un
calabozo del campamento; no se sabe si |os han maltratado después de su arresto en Camerun.

Los doce pertenecen a partidos politicos de oposiciéon de Guinea Ecuatorial. Alfonso Mba Nsogo
Ntongono y Fabian Asumu Ondé son miembros delaUnidn Popular; laafiliacién concretade losdeméstodaviano
se conoce. Ocho de |os detenidos han visto reconocida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas paralos
Refugiados (ACNUR) su condicion de refugiados en Camerun, y otros dos estén en espera de una decision sobre
su solicitud de asilo politico.

En Guinea Ecuatorial latorturay los malostratos, en particular de presos politicos, son habituales.

INFORMACION GENERAL

Dos ciudadanos ecuatoguineanos, que podrian haber visto reconocida su condicién de refugiados en
Gabdn, fueron recientemente devueltos por la fuerza a Guinea Ecuatorial. Felipe Ondd Obiang, ex parlamentario, y
Guillermo Nguema Ela, ex ministro de Economia, fueron arrestados por las fuerzas de seguridad de Gabén el 5 de
noviembre de 1997 y trasladados ese mismo diaaMalabo en el avién del presidente de Guinea Ecuatorial. Segin la
informacion recibida, fueron maltratados abordo del avion. Estuvieron varios dias esposadosy el 14 de noviembre
quedaron en libertad sin cargos. Desde entonces no les permiten salir del pais. [V éase AU 355/97 (AFR 02/28/97/s,
11 de noviembre)].

Todoslospaisesdeben respetar loscompromisosadquiridosenvirtud delasleyesinternacional esrel ativas
arefugiados, como la Convencion sobre el Estatuto de los Refugiados dela ONU y la Convencion dela OUA que
Regulalos Aspectos Especificos delos Problemas de | os Ref ugiados en Africa, consistentes en permitir atodoslos
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solicitantes de asilo permanecer en su territorio, ofrecerles la debida proteccion y respetar el principio de no
devolucién. LaConvencion delaOUA, delaque Camerin es Estado parte, establece que «Ningun Estado miembro
sometera a una persona a medidas tales como €l rechazo en lafrontera, 1a devolucién o laexpulsion paraobligarla
aregresar [...] aun territorio donde su vida, su integridad fisica o su libertad puedan verse amenazadas|...].»

ACCIONES RECOMENDADAS: Envien telegramas, télex, fax, cartasurgenteso cartaspor viaaéreaen franceés,

inglés o en su propio idioma:

- expresando preocupacion porque estas 12 personas, si son devueltas por la fuerza a Guinea Ecuatorial,

correrian grave peligro de torturay malos tratos;

- instando alas autoridades arespetar €l principio deno devolucion (non-refoulement), de acuerdo con las
obligaciones contraidas en virtud de las leyes internacionales sobre refugiados, y a no devolver por la

fuerzaaestos 12 individuos a Guinea Ecuatorial;

- expresando preocupaci 6n porque |levan mas de dos meses encarcel ados sin cargosy pidiendo aclaracion
de las razones de su reclusién prolongada; si no van a acusarlos de algin delito tipificado en laley,
deberian ponerlos en libertad de formainmediata e incondicional;

- solicitando que les permitan acceso inmediato afamiliares, abogadosy médicos.

LLAMAMIENTOSA:

Miceprimer ministro, responsable de Interior:

M. Gilbert Andzé Tsoungui

Vice-Premier Ministre chargé de I'Administration
territoriale

Ministére de I'Administration territoriale

1000 Yaoundé 4, Cameriin

Telegramas: Vice-Premier MinistreTsoungui,
Yaoundé, Camerin

Tratamiento: Monsieur le Vice-Premier Ministre/
Dear Deputy Prime Minister

Ministro de Asuntos Exteriores:

M. Ferdinand Léopold Oyono

Ministre des Affaires étrangéres

Ministére des Affaires étrangéres

1000 Yaoundé, Camerun

Fax: +237 20 11 33 (si les contestaunavoz, digan lo
siguiente: «je voudrais envoyer un fax, sil vous
plait»)

Telegramas: Ministre Affaires étrangéres Oyono,
Yaoundé, Camerun

Tratamiento: Monsieur leMinistre/ Dear Minister
/ Sefior Ministro

Ministro de Justicia:

M. Laurent Esso

Ministre de la Justice, Garde des Sceaux

Ministére de la Justice

1000 Yaoundé, Camerin

Telegramas: Ministre Justice, Yaounde,
Camerdn

Tratamiento: Monsieur leMinistre/ Dear Minister
/ Sefior Ministro

Secretario de Estado parala Seguridad Nacional:
M. Luc Loé

Secrétaire d'Etat ala Sécurité intérieure

Slreté nationale

1000 Yaoundé, Camerin

Telegramas. Secretaire d'Etat Loé Yaounde,
Camerdn

Tratamiento: Monsieur le Secrétaire d'Etat / Dear
Minister / Sefior Ministro

COPIASDE SUSLLAMAMIENTOSA: los representantes di plométicos de Camerln acreditados en su pais.

ENVIEN SUS LLAMAMIENTOSINMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o conlaoficina
de su Seccién si van aenviarlos después del 10 de enero de 1998.



